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Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Se suscribe en la E«u6»a-TttogY&juaN calle de la Misericordia número 4-
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraord^ 

ñaños, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 35 por xoo de rebaja sobre el precio de venta,

Pntios. —Por suscripción al mes 1*50 pesetas.—Por un número suelto o'ag,—Anun
cios para suscriptores, palabra O‘ol.—Jd, para los que no lo son o'oa.

M DE U GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D.“ Victo- 
ua Eugenia, y 88. AA, RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan eín novedad en 
b u  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pereonas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 14 y 15 de Jumd\

MINISTERIO DE HACIENDA

de las Baleares
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Cananas y territorios de Afn- 

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gactta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l it in b s  OnciÁLM 
se han de remitir al Gobernador civü, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. O. de 6 Aini de ^659/.

mírá el impuesto sobre el consumo perso
nal de alcoholes, aguardientes y licores, 
y loe recargos municipales sobre el refe
rido impuesto, y

6) A partir de 1/ de Enero de 1916, 
y en el plazo de cinco años, ee suprimirá 
el impuesto de Consumos y sus recargos 
municipales, rebajando proporcionalmen
te loe cupos respectivos.

Art. 3.° Una vez suprimido totalmen- 
to el impuesto de Consumos su las pobla
ciones á que se retire el artículo anterior, 
se harán extensivas á sus respectivos 
Ayuntamientos, desde el mismo año, las 
cesiones del impuesto sobre carruajes de 
lujo y del que grava Jos Casinos y Círcu
los de recreo, eu las condiciones preveni
das en loe números 2.° y 3.° del artículo 
3.° de la ley de 3 de Agosto de 1907, y 
la facultad de recargar las cuotas de la 
Coutnbao ón indusinul y de comercio 
hasta el 32 por 100 de su importe.

Art. 4.° Desde el día l.° de Eneio de 
1914 dejarán de exigirse á los Ayunta- 

j mientoe el 20 por 100 de la Renta úe pro
píos, el 10 por 1OO de Arbitrios de pesas 

i y medidas y el 10 por 100 de los Aprove- 
chamienios forestales de los montes, á 
cargo del Ministerio de Hacienda.

Art. 5.° Desde el l.° de Enero de 
' 1915 cesará la obligación de loe Ayunta-

efectos de la comprobación del consumo 
y de su valor, y los recibos y asienios de 
consumo de los contribuyeniee sujetos al 
recargo.

Los Ayuntamientos no podrán arrendar 
la exacción del recargo municipal pagan
do por el servicio mayor premio que el 
establecido en el párrafo 2.° de este arti-

Don ALFONSO XIII, por la gracia db 
Dios y la Oonentucióo, Ray de España:

A todos los que la presento vieren y en 
tundieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nóa sancionado lo siguiente:

Articulo l.° En ios Municipios capi- 
ialea de provincia y en las poblaciones 
tilmilsdss ea que estuviese arreudsdsJ» . - de relntr6-ar 61Ee|ado 6| impor. 
toMoión uel impuesto de Coueumos, s 1 d6 ¡ua hlbet6e del pMa0Dai osteeisrio « 
y alooho.ee, el 8 de Mayo de 1311, será pre8to BUa servicios en las prisiones > 
Bapnmido el referido impuesto desde el ^.e^Qtlva8 y correccionales, quedaado 
día inmediato siguiente> al en que’ §eade Ia ref9nda fecha, dichas atenciones,
nen los respectivos contratos de arriendo. | 3 „ .
d ?£ecl0’ no se ante“delán ■ Art. 6.° Los Ayuutamientos de los

Mayo de 1911. Eu tal osso, el ‘“P“es‘c t o“a„ establecer, con carácter ordluario 
no aerá suprimido hasta la fecha en que 1m aucealdadea de SM
hubl6ra expirado el arriendo, de no ha- e a(¡ iUB gravámenes siguientes: 
terse verificado la resclsióo, pero loe P t'ArbllI10 BQ=re loa aola[es eío tidlü. 
áyuntamientos respectivos podrán utui- i '
«Míosrecursos que autoriza el articulo =«: Re dei im neet0 de tirobre 
6. para cubrir el “aporte del cupo del 1 8 re log Bule[eg de los óape0.
lesoro y atender á las obligaciones de 3 níibhcos-
BUS presupuestos, siempre que gP ¿0 d’e¡ impaealo dei Estado
i la exacción del impuesto de Consumos I 61 consumo de gas y de electricidad; 
? ds sus recargos por los medioti que es- - Arbiino 8obr6 m llmalos;
•ablecen las disposiciones vigentes. > Arbitrios sobre las bebidas espiri-

Ea las capitales ne provincia y pobia- 1 tapQmoeas y alcoholes;
Clones asimiladas no comprendidas en el 9'Ar^trlod gob;e la6 oarüea frescas y 
Párrafo anterior, que, en l.° de Julio de J?a
1911, no bioteseu efectivo el impuesto de salada ¿ y términ lre lUmien. 
'-'OusumoB mediante fiscalización admims- I ’
dativa, será suprimido el impuesto desde ‘"1^^ ioa AyUQtam¡8Qio8 po- 

indicada ucna. «-«oínnii v i dráo acudir ai repartimiento general an-
En las demás capitales de projnnda y “ g al aiburio sobre el inquilinato, ó 

Poblacionea aeimiladae, quedarfl‘ y^ltaneamente con ésto, ei así lo consi-
el impuesto de Consumos, sal y aico- i á snq intñrüaesboles, desde el día l.° de Enero de 1913. derasen beneficioso á b u s  m ^esea

Los Ayuntamientos de estos Municí- ! Alt. <. Lj s Ayunt.uientoa - 
Pío s u o  podran arrendar la exacción del j Municipios comprendidos en e auíoulo 
impuesto después de promulgada esta ley. | anterior recibirán ael Lstado el ¿

Art. 2.° La supresión dei impuesto de ’ LOO de sus ingresos, por cuotas del e 
Consumos, sal y alcoholes, en las pobla- ro, de la Contribución territorial sobre .a 
oiones no capitales de provincias ni asi- riqueza urbana y de la industrial y de 
mnadas, se llevará á efecto en la forma ! murcio, sin perjuicio de ios recargos m 
8igQiente. ! nicipales ordinarios.

A) El l.° de Eoero de 1914 se suprí- j Las cesiones de los ingresos del Tesoro 
mirá el impuesto espacial sobre el consu- por la Contribución termioria!, aqa 
mo de la sal í urbana, dispuestas en esta Ley se onten

5) El 1.® de Enero de 1915 ae sapd- j deran siempre sm perjuicio de las cesio-

nes que se funden en las leyes vigentes 
sobre ensanche de poblaciones.

Art. 8.° El arbitrio municipal sobre 
¡os solares sin edificar no podrá exceder 
en ningún caso del 5 por 1.000 del valor 
en venta del inmueble.

Para la definición de solar 8» estará 
siempre á las disposiciones que regulen la
Contribución tarrítorial, riqueza urbana. I culo, ... ,

El ■ Fiíablecimiento de este arbitrio lie- j El recargo municipal correspondiente á 
va a amada la supresión de los recargos | los conciertos por cantidad alzada no su- 
municipales sobre la cuota del Tesoro, la J frirá descuento alguno en concepto de 
cual será fijada con arreglo á la extensión J premio de cobranza.
superficial del terreno que ocupe el solar ’ El tipo de recargo no excederá del 50 
y como si fuera tierra de labor de la mejor | por 100 y será idéntico para ei gas y la 
clase del término municipal. | electricidad eu un mismo Municipio.

Art. 9.° El recargo municipal sobre el Los Ayuntamientos podrán hacer efec- 
impueeto del Timbre de los billetes de es- j tíyo el recargo municipal, no obstante loa 
pi-eíácuíos públicos no podrá exceder del contratos que en el día puedan existir en
importe de la cuota del Tesoro, ni del du- j t<e los Ayuntamientos y las Compañías 
pió de dicha cuota en las corridas de to- | productoras ó suministrantes de fluido, 
roe y de novillos, exceptuando los espectá-• Art, 11. Podrán ser objeto del arbi- 
culos que tengan por objeto exposiciones B tI^0 ¿e mqailínatos los edificios destinados 
d arte, industria, agrícolas, pecuarias y I ja vivienda, incluso las fondas y casas 
cuantos espectáculos se celebren para pro- ■, de huéspedes y los jardines no autjoe del 
ieger la producción nacional y no sean ex- 8 diafrat© particular de los inquilinos, 
p.otados por Empresas cuyo fin sea el lu- * l 08 locales destinados exclusivamente
ero. al ejercicio de la industria ó del comercio

El recargo municipal correspondiente á < estarán siempre exentos del arbitrio de 
los billetes de las corridas de toros y de no- I inquilinato.
viilos que ce celebren en plazas propiedad j Cuando un mismo local se destinase Bi
dé las Diputaciones provinciales por cuen- | mujtán eamente á vivienda y á otros usos 

i ta délas respectivas Corporaciones, nu po- I qQe iieVen aparejada exención, se com- 
drá exceder del importe de la cuota del | pQ|atá los efectos del arbitrio solamen

' Tesoro. t te el valor en renta de las habitaciones ó
Por regla general, el recargo se hará [ dependencias destinadas a viviendas, 

efectivo juntamente con la cuota del Teso- j arbilrio tendrá por base el alquiller 
ro. Los Ayuntamientos abonarán al Esta- ! de |aa dncas arrendadas, y la renta ínte- 
tado ei 2 por 100 de la recaudación en | grtt de las habitaciones que estuviesen 
concepto de gastos de cobranza cuando el I ocupadas por sus propietarios ó cuales- 
Estado administre directamente el impuse- I qai9ra otEaa personas que no paguen al
to; en caso de arrendamiento, el premio I qOneí, 
de cobranza será idéntico al que abone ei | |ag qQ8 pOÍ r6zdn de su cargo, em* 
Estado á ia entidad brrendaw la. । pi90 ¿ mlQj8terio de carácter público dis

No obstante lo dispuesto en ci phíra o i £iata8en habitación en edificio destinado 
anterior, los Ayuntamientos poüían acoi- | Qgojug pública, no podrá estimárseles 
dar ia administración autónoma de s u e cQmo iüqamnat0 maa de ift décima parte 
recaigoe; pero en este caso no estarán ia- de log Baeldo8i 8obreaueldos, gastos de 
cuüadoe para arrendar ia exacción de los represeQtacióu, gratificaciones y emolo- 
mismos por mayor precio del antenormen- , meatofl de lodaa ola8d8 qae disfrutasen 
te señalado, . ¡ por tazdn del cargo, oficio ó ministerio.

Art. 10. El recargo muu oipr1 deiim- » e i gravamen recaerá sobre el cabeza 
puesto sobre consumo de gas y de elec- ! dQ £amüia que ooape ja habitación, aun- 
trioidad no podrá gravar, en ningún caso, | qDQ eXldliera an contrato de inquilinato 
el consumo industrial. . . | a nombre de tercera persona; pero en es-

Ei gravamen corresponderá siempre a | oaBo q1 aparezaa como arr endata- 
Municipio de consumo y recaerá sobre el I . eeta 8aDaidiaríamente responsable del 

■ consumidor. Las Empresas de suministro | bl|-£o
66laiáü 0bligadB9 á Eq  lode tarifa de ioqailioeto qae for-
AyaüUm eatoeQ‘jaüUmeate coa el im- maráa los Ayunlamiemos, los tipos de 
AyaniamientOB, jameui । amea aeran progresivos, pudiendo
puesto del Estado y á * g— - I nrogresión en la categoría supe-
eoro les osatidsdee oo,«Bpoadl.ntes; en ^8"h.s«. el 15 pof 100, y te 

. esie oseo, el Estado ebonera á lae Empre- eü )a parle inferior, basto la
esa rueaudadoras y Unción en determlaadoe tipos de alqai-
tamientos, por la exacción uei recargo - 1 ■

i municioal. el mismo tanto por ciento de j leí'• premióle cobranza que abone por sus S Para la clasincaci-ja on la torna se eou- 
‘ muiarán todos los alquileres imputables

. este caso, el Histaao auuut»» a 
sas recaudadoras y retendrá de ios Ayun-

Si ios Ayuntamientos acordaren la | á un mismo contribuyente en el término 
exacción del recargo municipal indepen- » municipal, teniendo en cuenta lo dispues- 

! dientemente de la del impuesto del Esto- to en el párta o 1 de eete artículo.
do. tendtán derecho á inspeccionar los lí* | El importe total del arbitrio no podrá 
broa de las EmpreBaB de suminiatro á loa | exceder, en ningún caso, de la dozava 

X * .. --
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parte de los alquileres ó reñías ínkgfae . 
de las habitaciones de la población.

Loe propietarios estarán obligados á , 
declarar á loe Ayantamientoa los nambíes 
de los inquilinos que ocupen inmuebles y 
el importe de loe contratoe de inquilinato 
y á permitir la estimación del valor en 
renta de las fincas, donde el Registro fiscal 
no esté aprobado y comprobado, por los 
funcionarios que aquellos designen.

Los Ayuntamientos se atendrán para 
calcular el importe de loe alquileree á la 
estimación del valor en renta de las fincas 
dados al Registro fiscal y comprobados 
por los funcionarios de Hacienda, sin otra 
investigación que perturbe lae valoracio
nes hechas por aquéllos.

Loe propietarios no serán nunca res
ponsables ni directa ni indirectamente 
del pago del impuesto de inquilinato, y 
no podrán eer obligados tampoco á veri
ficar su cobraza por cuenta de los Ayun
tamientos.

Los Ayuntamientos tendrán el desecho 
de reclamar á los propietarios y á los 
inquilinos la exhibición del contrato de 
inquilinato ó certificado fehaciente de 
él, para graduar el arbitrio por el precio 
realmente concertado, cualquiera que 
sea el consignado en las declaraciones, 
sin perjudicio de la responsabilidad á que 
haya lugar en caso de falsedad en los 
pueblos donde no esté aprobado y com
probado el Registro fiscal.

En loe casos en que haya divergencia 
de apreciación sobre el valor del inq ili- 
nato, bien por tratarse de fincas habita
das por sus dueños ó por negarse la efi
cacia del contrato de inquilinato, se es
tará á lo que resulte de los datos del 
Registro fiscal, si éste se hallare compro
bado por la Administración en cuanto á 
la finca de que se trate.

Para el establecimiento del arbitrio de 
inquilinato en las poblaciones menores 
de 15.000 habitantes qua no sean capita
les de provincia, será condición indis
pensable la aprobación previa del Regis
tro fiscal de edificios y solares del térmi
no municipal.

Podrán ser también objeto del arbitrio 
de inquilinato las Compañías mercanti
les de todas clases que tengan en el Mu
nicipio su domicilio social ó agencia y no 
estén sujetas á recargo municipal de Ja 
contribución industrial. Lae cuotas co
rrespondientes á lac referidas Compañías 
ueran estrictamente proporcionales y el 
tipo de gravamen el promedio real del 
de los demás contribuyentes del termino 
municipal.

Art. 12. Los arbitrios sobrebebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes, re
caerán sobre la venta para el consumo 
directo y revestirán precisamente la for
ma de patente.

Estas se regularán por las cuotas asig
nadas en las tarifas de la contribución 
industrial y de comercio para la venta 
ds los expresados artículos, sin qua en 
ningún caso pueda exceder el importe 
total de las patentes correspondientes á 
un mismo interesado del 75 por 100 de la 
cuota que le hubiere atribuido el gremio 
en el reparto de la Contribución.

Art. 13. Los arbitrios sobre las carnea 
frescas sacrificadas en las poblaciones 
podrán hacerse efectivos en el Matadero, 
y su importe no podrá exceder de los 
derechos y recargos actuales que perci
ban los Ayuntamientos en la fecha de la 
promulgación de esta ley.

Las carnes forasteras frescas y saladas 
adeudarán en la forma que loa Ayonte- 
mientos determinen, pero nunca á me
nor tipo que las sacrificadas en el Muni
cipio.

Art. 14. El repartimiento general se 
ajustará á las disposiciones de los artícu
los 136 y 138 de la ley Municipal, con las 
modificaciones siguientes:

Las Compañías mercantiles que explo
ten industria ó comercio en el término 
municipal serán sometidas ai reparti
miento, satisfaciendo como cuota , la que 
abonarían por el concepto de inquilinato, 
si este arbitrio se estableciera en la loca
lidad.

Todo varón, mayor de dieciocho años, 
no conprendido en ol repartimiento por 
otro concepto, contribuirá con la cuota 

úorrespeudíente á un bracero ó jornalero 
en el repartimiento.

Ei tipo de gravamen en ks CLpitales 
’e provincias y poblaciones de 10,000 ó 
más habitantes no podrá exceder en nin
gún caso del 1 y medio por 100.

Art. 15. Los Ayuntamientos á qu? se 
refiere el artículo 6.° de la presenta ley 
no podrán gravar en ningún caso, ni en 
forma alguna, las especies comorecdidas 
en las tarifas del Impuesto de Coue-mos, 
aprobadas por la ley de 7 de Julio de 1888 
fuera de las taxativamente señal)das en 
los artículos precedentes, ni las patatas y 
demás hortalizas y verduras, frutas fres
cas, materiales de construcción, alcoho
les desnaturalizados y materias primeras 
de los artículos exentos.

Art. 16. Hasta la supresión total del 
impuesto de Consumos, sal y alcoholes, 
en todos los municipios regirán las pres
cripciones siguientes:

1 .a' No podrán revisarse loe cupos de 
Consumos, de sal ni de alcoholes, sino 
para rebajarlos, cuando así corresponda, 
con arreglo á los preceptos vigentes;

2 .a Tampoco podrá concertarse por 
loe Ayuntamientos arriendo alguno psra 
la exacción del impuesto ni de los arbi
trios de Comsumos sobre las especies no 
comorendidas en las terlfas especialee;

3 .a La rebaja en loe cupos dispuesta 
en el artículo 2.°, lleva aparejada la re
ducción proporcional de la tarifa de per
cepción.

Mientras subsista total ó parcialmente 
el cupo de Consumos en un Municipio, 
seguirá en vigor le facultad del Ayunta
miento para recargarlo, pero los límites 
máximos del recargo se entenderán refe
ridos al cupo y tarifa reducidos cada vez 
que se rebaje el cupo.

La rebaja de los capes en los Munici
pios en que estuviese airendado ei im
puesto, lleva aparejada la reducción pro
porcional en los precios de los arrenda
mientos municipales por los derechos 
del Tesoro, y, an su caso, por los recar
gos municipales.

Art. 17. Desde l.° de Enero de 1912 
los Ayuntamientos de las poblaciones no 
capitales de provincia ni asimiladas qoe 
prescindan de recaudar el impuesto de 
Consumos por los medios establecidos en 
les disposiciones, vigsutaa podrán, para 
cubrir las atenciones de su presupues
to, utilizar los gravámenes autorizados 
en el artículo 6.°, con sujeción á los pre
ceptos de los artículos 8.° al 14 y los re
cargos de las cuotas de la Contribución 
industrial y de comercio á que hace re
ferencia el artículo 3.°

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1 .a Mientras subsista total ó parcial

mente el cupo de Consumos de un Muni
cipio, seguirá en pleno vigor ei articu
lo 23 de ia ley de Preeupeeetos de 31 da 
Diciembre de 1901, sin que pueda exi
girse por ningún concepto á los pueblos 
que satisfagan j or obligaciones da pri 
mera enseñanza cantidad superior á la 
que les fué imputada en el presupuesto 
de aquel año;

2 .a A los efectos del repartimiento en
tre los pueblos de cada provincia, á que 
se refiere el párrafo 2.° del artículo 117 
de la ley Provincial, se computarán como 
ingreso del Tesoro por Consumos en 1911 
las mismas cantidades que hubieran sar- 
vido de base ai repartimiento de dicho 
año, y en los año? sucesivos se rebajaiá 
de las referidas ciñas una décima parte 
en cada año hasta que dejen de compu
tarse enteramente. Los ingresos por cuo
tas del Tesoro de la contribución sobre 
la riqueza urbana y de la industrial y de 
comercio, cedidos á los Ayuntamientos 
por virtud de esta ley, seguirán estimán
dose como ingresos dei Tesoro á los efec
tos del cómputo para el repartimiepío 
provincial, hasta que las referidas cesio
nes se extiendan á todos los Ayunta
mientos;

3 .a Se autoriza al Gobierno para con
ceder la supresión del impuesto de Con
sumos desde l.° de Enero de 1912, á las 
capitales de provincias y poblaciones 
asimiladas que lo hicie.en efectivo me
diante fiscalización administrativa ó por 
repartimiento general ó que tuvieren en 
los contratos de rirendamiento cláusula 

de rescisión para cuando el impuesto fuera 
suprimido ó sustituido, fijándose para es
ta concesión en las circust&ncias especia
les que en cada CBp’tal «onenrrao, con 
preferencia en la nscecidad ds mejorar el 
estado de las clases proletarias.

El Gobernador previo solicitud de los 
Municipios de las capitales de provincia 
y poblaciones asimiladas comprendidos 
en el párrafo anterior, hará las concesio
nes en la medida que lo permita la situa
ción del Tesoro y siempre que el sacrificio 
para los presupuestos generales del Esta
do no sea superior á och^ millones de pe
setas anuales.

El Gobierno queda autorizado para 
suprimir desde el día l.° de Enero de 1912 
loe cupos de Consumos de sal y alcoholes 
de los Municipios, cuya población de he
cho, con arreglo al censo de 1900, exceda 
de 25.000 habitantes. La concesión a que 
se refiere el párrafo anterior habrá de so
licitarse por los respectivos Ayuntamien
tos, en virtud de acuerdo recaído en Jun
ta de asociados, y no podrá otorgarse si
no cuando en loa Municipios respectivos 
no se hubiere hecho efectivo el impuesto 
de Consumos en los dos ejercicios inme- 
diatatos anteríos, mediante fiscalización 
administrativa.

Serán aplicables á los Ayuntamientos 
á que se otorgue esta concesión, las dis
posiciones de los artículos 15 y 17 de 
esta ley;

4 .a Se autoriza al Ministro de Hacien
da para anticipar á los Ayuntamientos 
comprendidos en los párrafos l.° y 2.° 
del articulo l.° de esta ley, lae cantidades 
que considere necesarias por cuenta de 
las cesiones á que se refiere el articulo 7.°, 
y por el término máximo de seis meses, 
hasta tanto se normalice por los Ayunta
mientos la recaudación de los recursos que 
su les concede en sustitución de los ingre
sos procedentes del impuesto de Con
sumos;

5 .a No se entenderán modificados por 
esta ley los regímenes especiales de las 
Provincias Vazcongadas y de Navarra.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil novecientos once.

YO EL REY.
Ei Ministro de Hacienda,

Tirso Rodrigáñez

IiE Y
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Coosntuoióo, Rey de España,
A todos los que ¡a presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Los tipos de gravamen de 
ia riqueza urbana comprendida en regis
tros fiscales aprobados en las condiciones 
previstas en ia ley de 29 de Diciembre 
de 1910 y en el Real decreto de 5 de Enero 
de 1911, dictado en ejecución de la misma, 
serán los siguientes: en los Municipios 
con Registro fiscal de edificios y solares 
aprobado y comprobado, 17 por 100 del 
liquido imponible; en los Municipias con 
Registro fiscal de edificios y solares apro
bado, pero no comprobado, 18 por 100 del 
líquido imponible.

A ios efectos del párrafo anterior se 
considerarán como partes independientes 
de ios Registros fiscales de edificios y so
lares en las poblaciones en que exista por 
disposición legislativa régimen especial 
de las zonas de ensanche, la parte de los 
referidos Registros relativa á dicha zona 
y al interior.

Eu consecuencia, cuando alguna de las 
partes referidas se halle comprobada por 
la Administración anise de l.° de Agosto 
de cada año, será aplicable á la riqueza ur
bana comprendida en la misma el tipo de 
gravamen del 17 por 100, cualquiera que 
sea el estado administrativo de la otra 
parte del Registro fiscal de edificios y so
lares del término municipal.

Art. 2.° El articulo 2,° de la ley de 

29 de Diciembre de 1910 se adicionará 
con el siguiente párrsf :

«Séptima. No obei^nie lo dispuesto 
en ihs beses anteriores, los. copos corree, 
pendientes a ia riqueza rústica y pecua
ria de los pueblos que con arreglo a i| 
referida iey de 7 de Julio de 1888 tribu, 
taban á razón de 15 y medio por 100 no 
podrán excedsr en el repartimiento g8. 
ñera! del 16 por 100 de la riqueza impo
nible, y las cantidades en que los cupo- 
de los referidos pueblos excedan eventuali 
mente de las que les corresponderían con 
arreglo á las bases precedentes serán en 
cada ejercicio baja del cupo total de la 
riqueza rústica, y no aumentarán, pot 
consiguiente, la cantidad repartida á loa 
de más pueblos. Los cupos correspondien
tes á la riqueza urbana de los puebloi 
que, conforme á la ley de 7 de Julio de 
1888, tributaban á razón de 17 y medio 
por 100, no podrán exceder en el reparti
miento general del 19 por 100 de la rique
za imponible; y si eu 30 de Junio de 1914 
no tuvieran aprobado el Registro fiscal 
de ed ficios y solares, pesarán á tributar 
desde el año inmediato siguiente, como 
las demás poblaciones, al tipo que les re
sulte con arrreglo á la ley de 29 de Di
ciembre de 1910.»

Art. 3.° Las provincias donde las ope
raciones catastrales se hallen terminadas 
y comprobadas, continuarán tributando 
por cuota, al tipo da 14 por 100.

Los pueblos de las demás provinciat 
que por consecuencia da dichas opera
ciones hayan de tribunar sobre la base de 
una riqueza superior á la que les estaba 
atribuida antes de ellas, no quedarán obli
gados durante el ejercicio económico 6 pa
gar cantidad que exceda en más del 50 
por 100 á la que venía satisfaciendo en 
el año anterior, y hesta el 31 de Diciem
bre del corriente, podrán formular recla
maciones que permitan rectificar error 
cometido al valorar su riqueza imponible.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Las disposiciones de la presente ley 

son aplicables á las cuotas de la Contri
bución territorial devengadas desde 1911. 
El Ministro de Hacienda dictará lae dis
posiciones necesarias para que las re
ducciones délas cuotRe que procedan con 
erigió á esta ley se hagan efectivas den
tro del cuarto trimestre del actual ejerci
cio, devolviéndose el importe del exceso 
de las cuotas que debiendo reducirse ha
yan sido cobradas totalmente antes dd re
ferido trimestre.

Por tanto:
Mandamos á todos loe Tribunal* 8, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militazee y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar ia presente iey en todas sus par
tes.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil novecientos once,

YO EL REY.
El Minietro de Hacienda, 

Tirso Rodrigáñez

E. K Y
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Goustiiuoióo, Ray de Espuñaj
A todos los que la presente vieren y 

entendieran, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se deroga el apartado le" 
tra b) del artículo 2.° de la iey de 3 de 
Agosto de 1907, que hmlta el estableo!' 
miento de nuevas fábricas de azúcar.

Art. 2.° Queda uunsiguientemeote de
rogada la referencia que al mismo aper* 
lado letra ó) se contiene en el apartado 
letra cj da la citada ley.

Art. 3.° Ei impuesto sobre los azúoa* 
res de fabricación nacional continua^ 
siendo de 35 pesetas por cada 100 kilo' 
gramos, peso neto de azúcar, y de 17 pe* 
setas 50 céntimos por cada 100 kilogra* 
mos, peso neto, de glucosa; quedando, 
por tanto, derogado ei aumento estable
cido por la 6.a disposición especial de 
vigente iey de Presupuestos, da 29 de Di* 
ciembre de 1910, que había de empezar » 
aplicarse desde 1.° de Agosto de 1911.

Art. 4.® Los derechos de Aduanas s®' 
ñaiados al azúcar, la glucosa, caramelo U) 
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. ¡jq y otros producios análogos, eh la 
riida 616 del Arancel vigente, serán en 

Sucesivo de 80 pesetas por cada 100 ki- 
íer#mo8.
,Bpor tanto:

gandamos á iodos los Tribunales, Jue- 
¡|g Jefes, Gobernadores y demás Au- 

LdideB, asi civiles como militares y 
^egiaslicas, de cualquier clase y dig 1- 
iid qa0 guarden y higan gaards-, coia- 
iir’ y ejecutar la presente ley en todas 
L partes.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
Qil novecientos once.

YO EL REY
D Ministro de Hecienda, 

Tirso Rodrigañez

glNISTERIO DE LA GOBERNAÜION

Sanidad exterior¡ispección General de
Según notioiae recibidas en este Centro 

han aparecido venes cesoa de fiebre ama- 
nUa en Guiñé (posesión portuguesa pró
xima ai aichipié.ago de Cabo Verde),

Lo comunico a V. E. paia oouocimien- 
lo del comercio, Autoridades sanitarias y 
i loa efectos de la a dispo lición ae vigentes 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. mnchoa años, Ma
drid, 12 de Jumo de 1911,=Eí Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vínolas maiiumas, Capitán general de 
Melilla y Comaudames generales de 
Canta y Campo de Gibrahar,

(G-aceta 13 de Junio).

UK PKÜVÜC1AL
Núm. 1439 

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
Los apéndices al dmiliaramiónto para 

ilpiOximo año ue 1912, sobre la rique
za rústica y urbana de este pueblo, esta
rán expuestos al público á efectos de re
clamación en la Secretarla de este Ayun- 
hmieuto por término de quince días con
taños desde el siguiente ai de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia,

Poilensa l.° Junio 1911.—Ei Alcalde, 
Jaime J, Mattoreil.

!

Núm. 1442 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Ub apéndices ai amiliarnmiento de la 

lústica, pecuaria, y urbana de es- 
tétmmo formados para ei próximo año 

1161912, yetaran «xpuesios ul público a 
decios Ue reclamación en Ja Secretarla 

Ayuuummaio por espacio de quioce 
•lite, contauos desue ei siguiente en que 
perezca vi presento anuncio en el B. O. ue 
‘•‘piovincia.

Aicuaia 7 de Junio de 1911.—El Aleal» 
^icciuentui, Guillermo VaureiL— El Se- 
C£tiaiiü, Jaime Quéa.
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Núm. 1445 
Ju n t a mie n t o  d e  b a n  l o r e n z o  

^Oüfecciuuuúoa loa apéndices al ami- 
Wamiento de lae riquezas rústica, peona- 

y urbana de este término municipal, 
iQe han de servir de base á loa reparti
remos de la contribución territorial para 
61 Próximo año 1912; quedan expuestos 
** púoiico, en la Secretaria de este Ayun- 
^iGuto, a eftcioa de reclamación, por 
l^miüo ae quince uias, contados desde 

PQblicacióü del presente anuncio en el 
O, de la pro vinca; transcurrido dicho 

ninguna sera atendida.
^au Lorenzo 6 de Junto de 1911.—El 

^ide-Presidente, Antonio Alemañy.— 
A. ael A.-—Juan Noguer, Secretario.

Núm. 1455
AYUNT.° DE VILLAFRANOA 

Los apéndices al amiilatamiento de la 
pQeza rústica, pecuaria y urbana de es- 

^tmino municipa!, para el año próxi- 
p » estaián expuestos al público en la Be-- — *. ----------- -- । las doce horas comparezcan ante este
pieria de esta Corporación, por espacio i Juzgado municipal del distrito de ¡a Loo- „ e _

• - - - * I j ja, provistos de sus respectivas cédulas i posesión del inmueble al comprador,
, —uo 9ui>a wrpuiauiuu, yv»

ue SuiUtio dias hábiles, copiados desde el

que siga ál de la publioación de este a-mu 
cío en el B. O. de esta provincia, 

Villafranoa L° de Junio de 1911.—El 
Alcalde, Bartolomé Bauzá.—P. A. del 
A. y J. P.—Antonio Oliver, Secretario.

Núm. 1461 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
T- rmiiicdos los apé idices al Bmí'larg. 

mié-oto d- ¡a riqueza inmueble de ea‘.e 
térm 00 municipal, que han de servir de 
base á los reparilmientcs de la contribu
ción territorial por rústica, pecuaria y 
urbana, respectivos al próximo hño do 
1912; quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento á efec
tos de reclamación por término de quiu i j 
dias, contados desde la publicación de! 
presente anuncio en el B, O. déla pro
vincia; transcurrido cuyo plazo, ninguna 
será atendida.

San José l.° de Junio de 1911.-—El 
Alcalde accidental, José Tur.-P. A. del 
A.—Pedro Esoanellaa, Secretario.

Núm. 1476
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA

Fijadas definitivamente las cuentas mu 
nioipales de este Ayuntamiento corree- 
pondientee al año de 1910, quedan ex
puestas al público en la Secretaria da es
te Ayuntamiento por término de quince 
días á contar deede el eiguíente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia á los efectos del artículo 161 
de la ley municipal vigente.

Santa María 11 de Junio de 1911.—El 
Alcalde, Gabriel Santandreu. teniente 
primero, P. A, del A. —Sebastián Cala- 
fat, Secretario.

Núm. 1478 
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 
Formados los apéndices al amillara- 

miento da la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de este término municipal que han 
de servir de base para la formación de 
los repartimientos de la contribución te
rritorial para el año 1912, estarán expues
tos ai público á efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, á contar desde el 
siguiente á la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Mercadal 7 de Junio de 1911.—El Al
calde, Juan Palliser.—P. A. del A. y 
J. P,—Juan N. Sintes.

Núm. 1489
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo maniudo por el señor 

Juez de primara Instancia de este Partido 
mediante proveído de hoy dictado en loa 
autos juicio declarativo de mayor cuantía 
instados por el Procurador D. Diego Jo- 
ver y Comalias en representación de Don 
Fulgencio Juanico y Marqués, mayor 
de edad, casado, del comercio, vecino de 
esta ciudad, para que se declare haber lu
gar al cambio de nombre de Florencio 
Matías Irene, que se impuso á éste en 
la pila de bautismo, por el de Fulgencio 
Juanico Marqués, que es el que ha usa
do siempre desde su infancia y con el 
cual es conocido, por medio de la presan
te emplazo por segunda vez á cuantas 
personas desconocidas sa crean con dere
cho para oponerse á tal declaración, á 
fio de que dentro el término improrroga
ble de cinco días, que empezarán á contar 

¡ desde el siguiente al de la inserción de es
ta cédula ea la Gaceta de Madrid, com
parezcan en dichos autos, personándose 
en forma; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio á que 
hubiere logar en derecho,

Mahón 6 de Junio de 1911.—El Escti- 
I baño, Juan Ripoll.

Núm. 1481
| Don Juan Ginard y Ferrer, Abogado, 

Juez municipal del distrito de la Lonja 
¡ de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita á loe coa» ; 
sortea José Frau y Morell y Magdalena ;
Pascual y Bellrán, de ignorado paradero,
para que el dia veinte y uno del actual á , 

.------ «ata 1 que cubran el principal recargos y costas
causadas y que se causen hasta poner en

peréonaiee, al objeto de proceder á ¡a ce
lebración da! juicio de desahucio que se si
gue contra dichos consortes y otra por don 
Vicente Eran y Tugoree, mayor de edad 
y da esta vecindad, fundado en ’a falta de 
pago del alquiler estipu'udo; bsj? aperci
bimiento de que de no compareeer en di
cho dia y hora por sí ó por legítimo apo
derado, se declarará el desahucio sin mas 
citarlos ni oirlos,

Dado en Palma á doce de Junio de mil 
novecientos once.—Juan Gínerd.—Ante 
mi, Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 1428
Por el presente edicto se cita á D. Bal- 

tez«r Reix y Rosselló, de ignorado domi
cilio y caso de habar fallecido, á sus 
herederos, sucesores ó causa habientes, á 
fin de que comparezcan ante este Juzga
do municipal el dia veinte y nao del ac
tual á las once horas, al objeto de absol- j 
ver posiciones, bajo apercibimiento caso * 

j de inoomparecenoia de darlas por absuel- ¿ 
i tas afirmativamente y á su pe juicio las | 
1 que quedan formuladas en ei acto y que j 
r han sido declaradas pertinentes, pues asi I 
* queda mandado con esta fecha por el | 

Tribunal municipal, á instancia de don | 
Miguel Ferrer y Reix en el juicio verbal I 
que sigue ante este Juzgado contra el I 
nombrado D. Baltazar Reix, sobre pago I 
de cantidad.

Dado en Palma á trece de Junio do I 
mil novecientos once.—Juan Ginard.— I 
Ante mi, Jaime Salvá, Seoretrrio.

Núm. 1497
Por el presente edicto ee cita á D. José 

Cola Forteza, de ignorado domicilio y ca
so de haber fallecido, sus sucesores ó cau
sa-habientes para que comparezcan el dia 
veinte y uno de los corrientes á las doce 
horas, en el local que ocupa este Juzgado 
al objeto de celebrar el correspondiente 
juicio verbal promovido por D. Matías 
Gil procurador de D, Francisca Roseelló 
Servera, sobre pago de cantidad, en la in
teligencia que no verificándolo le parará 
el perjuicio á que hubiere logar, pues asi 
queda acordado en providencia de hoy.

Dado en Palma á catorce Junio da mil 
novecientos once.—Juan Gínard.—Jaime 
Salvá, Secretario.

Núm. 1491 
REQUISITORIA 

Obrador Billón Luis, hijo de Mateo y de 
Isabel, natural de Barcelona, provincia de 
Barcelona, de estado soltero, profesión es
tudiante, de diez y siete años, su estatura 
un metro seiscientos setenta y tres milíme
tros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba no tiene, boca regular, 
color pálido, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, tiene una cicatriz en la 
frente, domiciliado últimamente en Palma 
provincia de Baleares, procesado por el de • 
uto de deserción; comparecerá en el térmi
no de treinra días ante ei Sr. Juez instruc
tor D. Félix de Heviay Maura, primer te
niente Ayudante del Regimiento Infante
ría de Palma n.° 61 de guarnición en Pal
ma de Mallorca.

Paima 15 de Junio de 1911El primer 
Teniente Juez instructor, Félix de Hevia,

Núm, 1482 
CONTRIBUCION URBANA

Años de 1910 y 1911
D. Jaime Ignacio Salom Villalonga, Agen»

*

te Ejecutivo de la i* Zona de Palma de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé Mir 
Gaiateli.
Hagu saber; Que en el expediente que 

instruyo por el concepto y período expre
sados, he dictado, con fecha doce de J unió 
de 1911 la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta de bie
nes, muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subaste de los in
muebles pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se verificara 
bajo mi presidencia, el día 15 de Juno 1911 
á las once, siendo posturas admisibles las

Ñotiúquese esta providencia á los deü« 
dores y acreedores hipotecarios, en su ca« 
so, anuncíese al público por medio de edic
tos en las Casas Consistoriales y por los 
demás medios usuales en la localidad.»

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio: advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimiento 
del art. 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

1.* Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente.relación.

Nombres de los deudores y situación y 
cabida de las fincas embargadas

D. José Ramón Valls Pifia, por una finca 
sita en este Ciudad calle de Arabí número 
14 consistente en botiga. Lindante por de
recha con casa de José García yglo propio 
por su parte superior, izquierda y fondo 
finca de Juan Castell. En el libro 13 de 
traslación de dominio fincas Urbanas folio 
259 obra una inscripción de propiedad.

Casa, bajo, sita en la Coata de la Pols 
lindante por delante con dicha calle, por 
detrás con honores de N. Sureda, por su 
lado casa de sucesores del Canónico Bufio- 
la y el otro lado casa de sucesores de Ca - 
yetano Feliu, su Capitalización 1350 pese
tas, Cargas 1598*50 id„ Valor para la su* 
baste roo id.

La descrita finca esta afecta á tres hi'
potecas á saber;

1 ,a Hipoteca impuesta por Gaspar Se
gura Forteza á favor de Juana M/ Valls 
Pifia de 200 libras.

2. Otra por dicho Segura á Valls de
200 libras.

3 .a Otra impuesta por José Ramón 
Valls Pifia á favor de Isabel Valls Fuster 
de 1066 reales.

Siendo de ignorado paradero el deudor 
Don José Ramón Valls Pifia y los acrehe- 
dores hipotecarios D.a Juana M.“ Valls Pi
fia y D.“ Isabel Vaiis Fuster, por el pre
sente edicto se les notifica la providencia, 
inserta a los efectos del artículo 142 párra
fos 3.0 y 4.0 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 en la Gacela de Madnd, 
Bo l e t ín >f ic ia l  y Alcaldia.

2 .a' Que los deudores ó sua causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subaste, pagando 
el principal, recargos ó dietas, costes y de
más gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
na hasta el día de la celebración de aquel 
acto, y que ios hcitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li-

I citedores depositen previamente en la me
sa de la presidencia el 5 por 100 del valor 
líquido de los bienes que intenten rematar,

5 .a Que es obligación del rematante 
I entregar en el acto la diferencia entre el 

importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación: y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la vente por negarse el adjudicata- 
no a la entrega del precio del remate, se 

I decretará la pérdida del depósito, que in- 
I gresara en la caja general de depósitos,

Palmade Mallorca á 12 de Junio de 1911, 
I —El Agente, Jaime Ignacio Salom.

Núm. 1485
FERRO-CARRIL DE SOLLER

Ei accionista D. Juan Isern y Smit lia 
solicitado se le expida título por duplicado 
de su acción número Ó350, por haóérsele 
extraviado el que al efecto se le entregó; y 
la Junta de Gobierno, antes de acceder á 
dicha solicitud, ha dispuesto que con arre
glo al artículo l o  de los Estatutos se pu
blique este anuncio, a fin de que los que 
se crean con derecho a dicha acción, pue
dan hacerlo valer dentro el término de tres 
meses, pasado el cual, sin derecho a recla
mación alguna, se expedirá el titu o, por 
duplicado, a favor dei solicitante, quedan
do por lo tanto caducado ei título primi
tivo.

¿óller 12 de Junio de 1911.—El Presi
dente, Juan Puig.— Por A. de la J. de G.~- 
El Vocal ¿ccretario, J. Torrens,

M.C.D. 2022
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Núm."1028

Depositada de fondos municipales de San Antonio Abad
— ------

CHEHTA del primer trimestre del afio 1911 que rinde el Depositario. 
PRIMEBA PARTE.—Oü e n t a  d e  o  a  j a  Peset»,

ExístetxiU en ni poder en fin del trimestre anterior................................... 939-14
lagnica se el t imestre de esta oaenta........................................................ 2270-34

Cargo....................................................... 3209*48
Data por pagos verificados en igual trimestre . ........................................ 2639‘62

SEGUNDA PARTE,—CaeNTA po b o o n c s pt o s

Existencia en mi podar para el trimestre qae signe.................................... 569'86

INGRESOS Saldo del 
iriareatre anterio

Operaoionei 
en eite trimeatre

TOTAL 
de las operaciones

1 Papión. .......................................  . . > > *
2 Moñtes........................................................ > » »
3 Impuestos.................................................. * » »
4 Basefismia.......................................  . » > »
5 laetruaaión péblioa,............................. * > >
8 Corrección pública. . , . . , > »
7 Exáraordingríog........................................ » » »
8 Regaifa...................................................... > 939'14 939'14
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 2267'84 2267'84

10 Reintegros. ............................................. » 2’50 2*50
11 Ampliación................................................ » > 1

Cargo pesetas. . . » 3209'48 3209*48

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . 1663'88

♦

1663'88
2 Policía de seguridad............................... > > »
3 Policía urbana y rural............................ > > »
1 Instrucción pública................................. > > >
ó Beneficencia.............................................. * 199'29 199*29
6 Obras públicas....................................... 66'00 66*00
7 Corrección pública.................................. > 277'61 277*40
8 Montes.......................................  . . . » » >
9 Cargas. ..................................................... > 205'44 205'44

10 Obras de nueva construcción. . . . > 227'61 227'61
11 Imprevistos............................................... » >
12 Resultas...................................................... > » >

Data pesetas. . . > 2639'62 263962
La precedíate cae esta oo jform? con lo que resulta délos libros de a Depositar.a. 
En San Antonio Abad á 3 Abril 1911,—El Depositario, Antonio Torres. —Oonfor-

me.—El Secretario-Contador, Bartolomé EíoandelL—V.° B.°—El Alcalde, Costa.

Núm 1029

Depositarla de fondos municipales de Estallenchs
--------------X • (--------------

CUENTA del primer trimestre tel afio 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pesetas

Existsnoia ea ni poder en fin del trimestre anterior ................................. 133P21
Ingresos ea el srimastre de esta cuenta . . . . ................................. 1266*58

Cargo.................................................. 2597'79
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 1646*36

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 951'43

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trieeitre anteriro

Operaciones 
en este trieestre

TOTAL- 
de las operaciones

1 Propios........................................................ » 2'14 1*14
2 Montes. . . . .................................. » » >
3 Impuestos, ............................................. » 60'00 60'00
4 Beieñcenoia................................................ » » »
6 Instruooíóa pública............................  . » > »
6 Corrección púMiea............................  . > » >
7 Extraordinarios......................................... » 100*00 100*00
8 Resaltas. . . ........................................ » » >
9 Racarso-i legales para cubrir el déficit. » 1104*44 1104*44

10 Büincegios. . . . . . . . . > » >
Cargo pesetas. . . , » 1266*58 1266*58

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................... . > 718'55 718'51
2 Policía de seguridad............................ ..... » »
3 Policía urbana y rural............................ > » >
4 Instrucción pública............................. > » »
5 Beneficencia. . . .................................. » 250'00 250*00
6 Obras públicas.......................................... » 226*75 226*75

z. 7 Corrección pública................................... > » >
8 Montes. . ............................................. » » >
9 Cargas.. ............................................  . » 351*10 351'10

10 Obras de nueva construcción. . . . » » >
11 Imprevistos................................................ » 100*00 100*00
12 Resultas....................................................... > » »
13 Devoluciones............................................ » • »

Data pesetas. . . . » 1646*36 1646*36
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
En Estallenohs á 31 de Marzo de 1911.—El Depositario, Juan ColL—Conforme. —

El Secretario-Contador, Bernardo Col!.— V.° B,°—El Alcalde, Atanaaio Palmer,

' ENúm. 1068 :

CUENTA del primer trimestre del afio 1911 que rinde el Deposiarin 
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d i c a ja  Peseta*

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . . . . 861^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................................... 15o 4i85

, , GaT9o. ............................................. 241619*
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . ............................ 1943 53

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue.................................  472^

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS
._ ___________________________________

Saldo del 
trieeitre anterior

Operisiones 
en e*te trimestre

...... . ——
TOTAL 

de las operiooim

1 Propios....................................................... > »
2 Montee........................................................ > * >
3 Impuestos.................................................. » 1432*76 1432'75
4 Beneficencia............................................... » 106*10 106*10
5 Instrucción pública.................................. » » >
6 Corrección publica................................. » > »
7 Extraordinarios....................................... > 16*00 16'00
8 Resultas...............................   . » 861'34 861-34
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » » »

10 Reintegros. » » »
Cargo pesetas. . . » 2416*19 2416*19

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . » 915*84 915'81
2 Policía de seguridad................................. » *
3 Policía urbana y rural............................ > 65'25 65'25
4 Instrucción pública.................................. » » >
5 Beneficencia.......................................... ..... » . 138*50 138'20
6 Obras púoíicas. ........ » 509*99 509'99
7 Corrección pública.................................... » » »
8 Montea....................................... » > >
9 Cargas.......................................................... > * >

10 Obras de nueva construcción. . . . * 283*70 283-70
11 Imprevistos ............................................ * 30*25 30'25
12 Resultas................................. . . » > »
13 Ampliación. . . „ . . . . » > >

Data pesetas . . . » 1943*53 1943'53
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libroe de ¡a depueiuna.
En Síneu á 4 de Abril de 1911.—El Depositario, Andrés Amenguel.—Conforme.

—El Secretario-Contador accidenta1, Andrés Ameogual.—V.° B.°—El Alcalde, Ga-
briel Llull.

Núm. 1069

Depositarla de fondos municipales de Alayor
CUENTA del primer trimestre del afio 1911 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja  __ Peseui^ i
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................  . 23588'59
ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................   4447-72

Cargo............................................ 28036'31
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... 17391'32

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................................  10644'99

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s  ___ _

INGRESOS Saldo del 
tfimeetre anterior

Operacionei 
en eite trimeitre

TOTAL 
de lai operado^1

1 Propios............................ ... ........................
2 Montee.........................................................
3 Impuestos. .............................................
4 Beneficencia. .........
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública..................................
7 Extraordinarios.........................................
8 Resultas.....................................  . . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. . . . ............................

»
> 
»
»

•

23588*59
> 
»

70*25 
»

311*25 
»
»
»
*
»

4066*22 
»

70'25

311*26 
>
>
»

23588*59
4066*22

Cargo pesetas. . , 23588-59 4447*72 2803621,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad...........................  .
3 Policía urbana y rural.............................
4 Instrucción pública..................................
5 Beneficencia...............................................
6 Obras públicas..........................................
7 Corrección pública....................................
8 Montes.........................................................
9 Cargas.........................................................

£0 Obras de nueva construcción. . . .
^l Imprevistos................................................

Reeuitaa......................................................
£3 Ampliación..........................................  ,

Data pesetas. , .

> 
> 
» 
* 
» 
» 
* 
* 
» 
* 
* 
* 
»
>

2722*00
200 00

1447*77
596*50
813*17

1929-20
»
>

5357*20
4254*48 

71’00
>
»

17391*32

2722'00 
200*00

1447*77
596-50 
813'27 

1929*20
*

5357*20
4254*48

79*00
»

1739T^

La precedente ouenia esta conforme con lo que resalta de loe libros de la Deposi^ 
En Alayor á 31 de Marzo de 1911,—El Depositario, Sebastián Timoner.—Coo 

me.—El Secretario-Contador, Martin Tímouer.—V.® B.°—El Alcalde, Lorenzo Po^,

PALMA,—Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


